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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2300 

 

Santiago de Cali, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

i) Conforme a la sustitución de poder del -15 de noviembre de 2022-, esta Agencia Judicial 

RECONOCE personería a la Dra. YOLANDA ELIZABETH NIETO MORENO, identificado 

con la T.P. No. 110.908 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la señora ALFA 

GUTIERREZ MONJE, para que la represente en los términos del poder inicialmente 

otorgado, de conformidad con lo dispuesto en el art. 74 del C.G.P. 

 

ii) Como consecuencia de lo anterior, se REQUIERE a la abogada demandante, para que 

en un término no superior a DIEZ (10) DÍAS siguientes a la notificación de este proveído, 

acredite las diligencias de notificación personal, lo cual NO PUEDE SUPERARSE el tiempo 

máximo de TREINTA (30) DÍAS, so pena, de que se impongan las medidas en caso de 

inactividad procesal como ocurre en el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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